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RESUMEN – El Derecho a ser Joven desde la Prensa Argentina. El artículo 
analiza las principales características de las prácticas discursivas de la me-
diatización del fenómeno de las violencias en las escuelas y su relación con 
la representación de las juventudes. Se busca clarificar los desafíos de la 
visibilización de los jóvenes como sujetos de derecho. Se basa en el análisis 
cualitativo de una muestra de tres mil quinientas ochenta y una  notas de 
los diarios de la ciudad de La Plata, en el período 1993-2011. El método utili-
zado fue el análisis socioeducativo del discurso. Esta investigación amplía 
la base empírica con la que pensar y discutir cómo a través de los sentidos 
implícitos en las notas periodísticas se construyen ciertos sujetos como 
amenazantes. 
Palabras-clave: Jóvenes. Escuela. Medios de Comunicación. Derechos. Vio-
lencia.

ABSTRACT – The Right to be Young from the Argentine Newspaper. This 
paper discusses the main characteristics of advertising discourse in rela-
tion to the discursive practices of the media coverage of the phenomenon of 
violence in schools and its engagement with the youngas subjects of rights. 
This discussion seeks to clarify the challenges to show the youthfulness in 
the mass media. It is based on the qualitative analysis of a sample compri-
sing of three thousand five hundred and eighty one notes of the newspapers 
of the city of La Plata in the period 1993-2011. Discourse socioeducational 
analysis was used as a means of exploring social representations of the 
message. This research expands the empirical basis which can be used to 
consider and discuss how through the senses implicit in the coverages are 
built certain subjects as threatening.
Keywords: Young. School. Mass Media. Rights. Violence.
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Tipificaciones en Relación con la Violencia

La cobertura informativa sobre los jóvenes es un tema de relevancia 
en las indagaciones de ciencias sociales contemporáneas. A medida que 
los medios reproducen las relaciones institucionales dominantes, re-
fuerzan y movilizan un pánico moral en los miembros de la sociedad 
contra aquellos individuos que amenazan  los valores y estilos de vida 
hegemónicos (Hall;  Critcher; Jefferson; Clarke; Roberts, 1979). El pánico 
moral constituye una estrategia ideológica conectada al proceso mayor 
de producción de hegemonía, que opera en el discurso cotidiano como 
un sistema avanzado de advertencias.

Para los autores de la Escuela de Birmingham la alarma generali-
zada de la sociedad inglesa se vinculaba principalmente con las prác-
ticas y consumos de las subculturas juveniles que reunían a sectores 
marginalizados. Estos grupos desafiaban a las instituciones y denun-
ciaban a los medios de comunicación por adoptar los valores de la cul-
tura dominante y por hacer llamamientos públicos para la erradicación 
represiva de las amenazas sociales. El público, por su parte, se mostraba 
sensible a estas interpelaciones mediáticas cargadas de sensacionalis-
mo, dando legitimidad a un discurso criminalizante.

Desde esta perspectiva, el discurso oficial sobre la delincuencia 
juvenil operaba en dos direcciones, que se reforzaban mutuamente. La 
primera articulaba distintas imágenes populares de disconformismo 
de los/as jóvenes como sinónimos de un mismo punto de quiebre de 
la homogeneidad social: obreros, punks y bandas, indistintamente. La 
segunda tejía una construcción específica de hegemonía en la que las 
juventudes aparecían definidas a priori como problema. Este doble vín-
culo operaba, como justificación para la demanda de más control so-
cial, y para la formulación de políticas distributivas fundadas en crite-
rios discrecionales de singularización y diferenciación cultural y social, 
asentados en la lógica del mercado. El argumento de base era que solo 
con una creciente política de control y coerción podían gestionarse efi-
cazmente el quiebre social y moral advertido (Hall;  Critcher; Jefferson; 
Clarke; Roberts, 1979).

En el contexto latinoamericano, algunas investigaciones (Dastres, 
2002; Dastres; Muzzopappa, 2003, Dastres; Muzzopappa; Sáez; Spencer, 
2005) sostienen que los medios de comunicación tienen un rol en mate-
ria de seguridad ciudadana. De acuerdo a los contenidos que entregan, 
del tratamiento que hacen de la información, de la forma y la frecuen-
cia noticiosa tienen una influencia en la creación de una percepción de 
riesgo que puede ser exagerada. 

Los medios de comunicación, al escenificar la violencia, derivan en 
la estigmatización de los jóvenes, al considerarlos como los portadores del 
conflicto (Rey, 2005; Cerbino, 2012) y colaboran en construir sentidos 
sobre la criminalización de este grupo etario (Núñez, 2007; Saintout, 
2009). En este último sentido, los análisis efectuados por el Observato-
rio de Jóvenes, Comunicación y Medios de la Universidad Nacional de 
La Plata (2012) verifican la presencia de una serie de casos que marcaron 
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la emergencia de los jóvenes en los medios. Ya sea como víctimas o vic-
timarios, los y las adolescentes aparecen en la prensa ligados a casos de 
violencia. Esta homologación mediática entre juventudes y violencias 
pone de relieve la necesidad de realizar estudios sobre el tratamiento 
discursivo de las asociaciones de sentido referidas a los jóvenes, para 
generar procesos reflexivos y prácticas de intervención que permitan 
confrontar al sentido común hegemónico penalizante.

Por tal motivo, en el presente artículo se analizarán los discursos 
mediáticos sobre las violencias en las escuelas y su relación con las re-
presentaciones de  juventud implícitos. 

Esta investigación caracteriza, desde una perspectiva socioedu-
cativa, las prácticas discursivas producidas por la prensa escrita de la 
ciudad de La Plata sobre el fenómeno de las violencias en la escuela, en 
el período 1993-2011. El abordaje metodológico es cualitativo y el mues-
tro es intencional: se seleccionaron las prácticas discursivas que apor-
taran información de interés en relación a los objetivos estipulados. El 
tratamiento de los datos se realizó en el marco del análisis socioeduca-
tivo del discurso (Martín Criado, 2014).

En primera instancia se hizo una cuantificación de las notas re-
levadas, momento necesario para luego caracterizar y analizar qué si-
tuaciones se tipificaron como violentas en el espacio escolar, sus conti-
nuidades y rupturas. Para tal fin se conformaron cuatro períodos para 
ordenar el análisis de acuerdo a acontecimientos relevantes en el cam-
po educativo y el campo comunicacional nacional y de la provincia de 
Buenos Aires: el primer período abarca del año 1993 al año 1997, el se-
gundo, del año 1998 al 2003, el tercero, del año 2004 al 2007 y el cuarto, 
del año 2008 al año 2011.

Se comenzó en 1993 dado que en ese año se sanciona la Ley Fe-
deral de Educación 24.195 (Argentina, 1993).  Ya en 1997 empezó su im-
plementación en la Provincia de Buenos Aires, con la incorporación del 
octavo año. 

En 2004 sucedió lo que mediáticamente se llamo la Masacre de 
Carmen de Patagones. Incidente ocurrido el 28 de septiembre de ese 
año en el Instituto Nº 202 Islas Malvinas de Carmen de Patagones, al su-
doeste de la Provincia de Buenos Aires, Argentina, en el cual un alumno, 
Rafael Solich, disparó contra sus compañeros de aula, provocando tres 
víctimas fatales y cinco heridos. Este hecho marcó un hito y se trans-
formó, para la prensa de La Plata, en el principal punto de referencia de 
la presentación de la violencia en el ámbito escolar. Así también, fue el 
único caso en que los medios seleccionados hicieron un seguimiento 
durante tres años, 2004, 2005 y 2006. 

Por su parte, en 2008 se produjo una profundización de una polí-
tica de comunicación alternativa, durante el primer mandato de la Pre-
sidencia de Cristina Fernández de Kirchner (10-12-2007 al 19-12-2011). 
La misma comenzó en el gobierno de Néstor Kirchner (25-05-2003 al 
10-12-2007) y quedó plasmada principalmente en el Decreto N° 527/05 
en mayo de 2005 y en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual 



Educação & Realidade, Porto Alegre, Ahead of print, 2017. 4

 El Derecho a ser Joven desde la Prensa Argentina

del año 2009 (Argentina, 2009) Esta legislación fue promulgada el 10 de 
octubre de 2009 por la presidenta Cristina Fernández de Kirchner y re-
emplazó a la Ley de Radiodifusión 22.285 (Argentina, 1980), que había 
sido promulgada en 1980 por la dictadura militar autodenominada Pro-
ceso de Reorganización Nacional y se había mantenido vigente desde 
entonces. En segundo término, cabe señalar que el 3 de marzo de 2008 
comenzó la edición del diario Diagonales, con una línea editorial dife-
rente de las que venían circulando en los medios gráficos de La Plata.

Las Juventudes en las Prácticas Discursivas sobre las 
Violencias en las Escuelas

El estudio socioeducativo realizado  reconoce actos de nombra-
miento y clasificación, que permitenobservar algunas formas de visi-
bilizar a los jóvenes en el espacio escolar a través de la noticia. Estos 
espacios de representación dan lugar a un modo de reconocimiento 
sobre los jóvenes. La posición que ellos ocupan en los discursos se en-
cuentra distante de resaltar aspectos creativos y de destacar los aportes 
genuinamente jóvenes dentro de las dinámicas sociales que conforman 
los relatos cotidianos de los periódicos analizados. Los significados que 
circulan trazan perfiles estereotipados que obstaculizan la edificación 
de un reconocimiento. 

Durante los cuatro períodos estudiados en las coberturas de la 
prensa platense sobre las violencias en el espacio escolar se asume a 
las juventudes como un grupo en riesgo, en lugar de tomarlo como un 
sujeto de derecho. Este enfoque considera al joven como problema que 
se corrige y no como potencialidad que se promueve. Veamos algunas 
menciones:

Veo a los chicos solos como desvalidos (La Violencia…1993b).

[…] jóvenes en riesgo […] la cultura vigente, con su carga de consumismo, 
competitividad, individualismo extremo, estimula conductas que al ha-
cerse sociales se transforman en preocupantes y dañinas. Es paradojal 
todo esto, en los chicos de clase media existe un descrédito de la escuela 
y del trabajo como caminos de ascenso social mientras ahora los adoles-
centes se convierten en una especie de vengadores. Hay una crisis de la 
cultura y la falta mayor es que no se cuida a los jóvenes (Violencia…,1993).

¿Cómo reaccionaremos? Los datos que hemos ido desgranando en esta 
serie de notas son alarmantes: crece la violencia, las adicciones, el delito 
y la participación en ellos de jóvenes cada vez más precoces. Es la cara del 
caos (La Violencia…,1993a).

Los jóvenes están desprotegidos (La Difícil…,1996).

Menores platenses en alto riesgo (Investigan…, 2003).

Últimamente se han registrado episodios de violencia en la escuela. La 
metodología de abordaje debe ser acorde a la etapa que atraviesan, ya que 
el adolescente está muy desvalido en el entrenamiento de lo reflexivo, en 
cuanto a su persona y su autocuidado (Capacitan…, 2003).
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La Justicia investiga los vínculos que el tráfico de drogas tiene con meno-
res en situación de riesgo (La Droga…, 2004).

Las nominaciones de los jóvenes como grupo de riesgo son: preco-
ces, desvalidos, frágiles, desprotegidos, en riesgo, una especie de vengado-
res, la cara del caos.

Importa explicitar el contrapunto entre enfoque de riesgo y enfo-
que de derechos, analizando los fundamentos y las implicancias con-
cretas de ambos, en las coberturas mediáticas. El enfoque de riesgo 
considera la precaria situación estructural en la que crecen y maduran 
las nuevas generaciones. Muestra la existencia de amplios sectores ju-
veniles excluidos. Sin embargo, no hace referencia alguna a la condición 
ciudadana de los jóvenes y a los derechos inalienables que les corres-
ponden en tal sentido. Ello llevó a que muchas prácticas discursivas se 
quedaran entrampadas en el desarrollo de iniciativas tendientes a con-
tribuir con el acceso a la educación, en general impulsadas con criterios 
paternalistas (Rodríguez, 2011).

Alternativamente, asumiendo las limitaciones del enfoque de 
riesgo, y respaldándose en buena medida en las estrategias desplega-
das en relación a niños, niñas y adolescentes desde la aprobación de la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño en 1990, comenzó a 
desarrollarse con fuerza un nuevo enfoque, que mira a los jóvenes como 
sujetos de derecho. Desde este ángulo, y sin desconocer que enfrentan 
agudas y evidentes situaciones de riesgo, se asume que los jóvenes son 
ciudadanos y tienen, desde dicha condición, derechos que la sociedad y 
el Estado deben respaldar, procurando que estos tengan la más extendi-
da y profunda vigencia efectiva a todos los niveles. Dicho de otro modo, 
el acceso a la educación no debe ser visto como una concesión o un favor 
del Estado hacia los jóvenes, sino como un derecho cuya vigencia debe 
estar asegurada. El cambio de paradigma es sumamente relevante, en la 
medida en que permite disputar sentidos sobre los modos de lo juvenil.

En este sentido, refiriendo a la prensa nacional, desde el Obser-
vatorio de Jóvenes Comunicación y Medios se mencionan algunos as-
pectos sobre la visibilización de los jóvenes como grupo de riesgo en las 
prácticas discursivas:

[…] las configuraciones mediáticas sobre jóvenes suce-
den sincrónicamente a otras, producidas por las agencias 
de control penal – la Justicia y las fuerzas de seguridad–, 
que accionan violentamente sobre y contra los y las jóve-
nes, replicando el paradigma del Patronato que funcio-
nó como marco jurídico-político de tutelaje del Estado 
durante casi todo el siglo XX y que recientemente ha co-
menzado a virar hacia una perspectiva de promoción de 
derechos que todavía no tiene en los medios un correlato 
significativo (Observatorio de Jóvenes Comunicación y 
Medios, 2013, p. 12-13).

Ahora bien, cuando referimos a los jóvenes no los comprendemos 
desde una categoría meramente biológica, sino que se alude a una condi-
ción histórica que se construye socioculturalmente. En la lucha simbóli-
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ca por definir lo juvenil y los modos legítimos de ser joven, los medios de 
comunicación ocupan un lugar relevante. En una investigación reciente 
(Kaplan; Krotch; Orce, 2012) se demostró en una minuciosa argumenta-
ción que la historia moderna de Occidente ha venido relacionando la peli-
grosidad social a los jóvenes. En este aspecto, sigue de cerca la línea de lo 
descrito por Robert Muchembled (2010), quien, en Una historia de la vio-
lencia, analiza el comportamiento agresivo en la Europa Occidental desde 
el siglo XIII hasta la actualidad. Allí plantea que la palabra violenciaapa-
rece a principios del siglo XIII, deriva del latín vis, que significa fuerza, vi-
gor, y representa a un ser humano de temperamento iracundo y brutal. El 
término se habría acuñado para describir las expresiones más funestas de 
dicho vigor asociado a los varones y han sido múltiples saberes y teorías los 
que se han ocupado de caracterizarlo. Occidente inventa la adolescencia a 
través de una tutela simbólica sobre una franja de edad considerada como 
turbulenta e insumisa a los ojos del poder establecido. El temor a no poder 
controlar las energías de las juventudes opera como trasfondo (Kaplan; 
Krotch; Orce, 2012).

Bajo esta misma orientación, la idea que se postula en este artícu-
lo representa una invitación a reflexionar, desde un enfoque sociohis-
tórico y pedagógico, sobre el discurso social dual acerca de los jóvenes, 
que necesita ser considerado en el largo plazo.

La Identidad Escolar: la relación de los jóvenes con la 
escuela

La irrupción de los jóvenes en la escena pública contemporánea 
latinoamericana puede ubicarse en la época de los movimientos estu-
diantiles de finales de la década de los sesenta. Este actor social comien-
za a visibilizarse como estudiante asociándolo al temor, es visto como 
un rebelde sin causa por su voluntad de participar como actor político 
(Reguillo, 2000). Esto tiene un correlato con la mediatización de las re-
sistencias estudiantiles en el corpus estudiado, donde los jóvenes aún 
no son consideradas en función de sus derechos sino más bien desde las 
molestias que provocan: 

Alumnos del Normal Nº 1 salieron a cortar las calles (Podrían…, 
2011).

Ya, desde el primer período la mediatización de la relación de los 
jóvenes con la escuela empieza a mostrarse deteriorada. Observemos 
algunas menciones: 

El adolescente actual tiene las mismas dificultades que el de ayer 
por las características básicas del ser adolescente. Sin embargo, no todo 
es igual. Los interrogantes que angustiaron a jóvenes de otras épocas 
difieren sustancialmente de los de hoy. Sin hacer un análisis de los as-
pectos diferenciales de cada período, nos circunscribiremos a sus cues-
tionamientos en el ámbito escolar (¿Para Qué?..., 1994).

Lo que aprende en la escuela no es visualizado como útil; no per-
cibe las relaciones existentes entre el conocimiento sistematizado y su 
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circunstancia. Este punto de vista no es totalmente desestimable, pues 
todos conocemos la imperiosa necesidad de acercar los contenidos cu-
rriculares a la realidad del alumno (¿Para Qué?..., 1994).

La escuela se visibiliza enseñando contenidos poco útiles, empie-
za a presentarse como la difícil realidad de los secundarios platenses 
(La Difícil…, 1996).

Por su parte, Lilians Gómez Pittaluga, quien se desempeña como 
regente de la Escuela Media N° 14 y como docente en el Liceo Víctor Mer-
cante, se refirió al panorama de inseguridades que enfrentan los alum-
nos, lo que contribuye al desinterés por la escuela. Estas inseguridades 
les acrecientan la desconfianza y no creen que lo que puedan aprender 
en la escuela les pueda servir. Pero tampoco lo saben a ciencia cierta. 
Porque ¿qué se puede esperar más allá de la escuela? (La Difícil…, 1996).

Por su parte, se nomina a los estudiantes como escépticos y frus-
trados, que van a pasar la hora, o, como los llamaron en una cobertura, 
“alumnos nómades” (Sentada…,1996), en tanto no encuentran un lugar 
en el espacio escolar.

Los jóvenes no creen en palabras, siguen ejemplos. Es hora de in-
corporar el afecto, liberando al estudiante del totalitarismo de la razón 
y el egoísmo del intelecto, y fundamentalmente necesitan creer y estar 
convencidos de que lo que aprenden sirve para su vida futura […]. La 
Encuesta Nacional Educativa demostró que estamos ante una escuela 
media sin respuestas para la Nación de hoy (Crisis…, 1994).

Los alumnos esperan que se aproveche el tiempo escolar para 
forjar reglas mínimas de una ética compartida. No visualizamos otra 
forma de enseñar respeto al individuo y a las ideas ajenas que no sea por 
lo testimonial (Crisis…, 1994).

Los estudiantes encaran hoy su futuro con una fuerte dosis de 
esceptiscimo. La frustación de millares de egresados, la plétora en las 
profesiones más pobladas, la falta de oportunidad laboral en disciplinas 
de implantación relativamente reciente, la insuficiencia de los reque-
rimeintos de mano de obra altamente calificada en el el sistema pro-
ductivo, especialmente la industria y el agro, son el caldo de cultivo de 
una generalizada perpelejidad acerca del porvenir y sus posibilidades 
de realización profesional y humana (Reflexiones…, 1994).

No es extraño, pues, que en el Día del Estudiante, los muchachos 
y las chicas no encuentran mucho para celebrar, salvo la natural alga-
rabía propia de sus años. Agravado por el dualismo social, reducidas las 
posibilidades de empleo, profundizado el aislamiento de la escuela del 
mundo real, los estudiantes de hoy viven el futuro más como una ace-
chanza que como la aventura incitante de un mañana abierto y pletóri-
co de posibilidades (Reflexiones…, 1994). 

La apatía y el desinterés teñían las respuestas de muchos que ase-
guraban que lo único que importa es pasar de año; otros, en cambio, 
tuvieron una postura más positiva, relacionada con la posibilidad de 
concretar un proyecto y criticaron a los que vienen a perder el tiempo, 
están acá porque los mandan (La Difícil..., 1996).
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Estas representaciones de los jóvenes en el discurso mediático se 
asocian no solo con el poco interés por la escuela, sino en oposición a la 
cultura letrada, alumnos trasgresores opuestos a aquellos vírgenes, ho-
nestos y responsables:

Una encuesta confirma la precaria expresión escrita de los es-
tudiantes […] un generalizado desdén hacia toda normativa, como si 
no tuviera por finalidad facilitar la comunicación humana, y más aún, 
como si esta pudiera realizarse sin una serie de convenciones lingüísti-
cas aceptadas por el conjunto (Una Encuesta…,1993).

¡Qué ejemplo para muchos de nuestros jóvenes que no toman con 
la seriedad debida los medios que la escuela en sus distintos estamentos 
provee! (Escuela…,1993)

¿Para qué sirven? Adolescentes versus libros (¿Para Qué?..., 1994).

Los alumnos secundarios se gradúan sin un perfil definido y ca-
rente de una formación humanística mínima. Dueños de una perso-
nalidad estereotipada, conformada a partir de videoclips y jingles pu-
blicitarios con mensajes extranjerizantes, que logran hacerlos hablar, 
vestir, comer, en definitiva vivir, de manera acorde con la filosófica con-
sumista y la frivolidad de moda, que los estimula a ser transgresores, 
sin advertirles que en nuestra sociedad actual, transgredir significa ser 
virgen, honesto y responsable (La Educación…, 1995).

En algunos casos se utilizan caricaturas (Figura 1 y Figura 2) que 
enfatizan este posicionamiento acentuando la estigmatización de de-
terminados estudiantes. Estas hacen foco en el peso de los libros en la 
vida de los jóvenes.

Figura 1

Fonte: Hoy (08 jul. 1994).
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Figura 2

Fonte: Hoy (26 jun. 1977).

Los discursos mediáticos  no hacen referencia al derecho a la edu-
cación vulnerado. 

No se presentan análisis sobre la forma en que se produce la 
transmisión de conocimiento y los medios que se emplean para promo-
ver trayectorias educativas significativas para los estudiantes. Sino que 
quedan entrampados en mostrar la existencia de dificultades indivi-
duales como son en el uso del lenguaje (dificultades en la expresión es-
crita, falta de lectura, presencia de vocabulario arrabalero, entre otras). 
Ahora bien, centrar la atención en los procesos de apropiación o trans-
misión de la cultura se relaciona con la preocupación por las formas en 
que se promueve la construcción del conocimiento. El conocimiento tal 
como plantea Edwards (1995) se constituye, por una lado por el uso de 
los programas y libros escolares, y por otro por un conjunto no homogé-
neo de prácticas que realizan tanto los docentes como los estudiantes 
donde adquiere una connotación específica la evaluación, la promoción 
y las expectativas de todos los actores involucrados. Cuando el modo 
de presentar los conocimientos se realiza desde una propuesta educa-
tiva ajena a la trayectoria educativa del estudiante, entra en colisión la 
realidad cultural del alumno con las propuestas del aula. Se inhabilita 
de este modo su apropiación  particular y singular. Cuando se desvalo-
rizan las experiencias y conocimientos previos de los alumnos o se los 
rotula en función de sus características sociales o sus dificultades en el 
aprendizaje se va configurando (de manera externa) la subjetividad del 
propio estudiante, lo que se sabe, produce efectos en su rendimiento 
(Kaplan, 2008). Estas consideraciones sobre los procesos de apropiación 
de la cultura son invisibilizados en el discurso mediático. Observemos 
algunos nombramientos presentes en las coberturas:

Del lenguaje tampoco quiero hablar ya que solo la televisión y la 
radio son la prueba más elocuente de este grosero mal gusto arrabalero 
que ha conquistado hasta el habla de niñas y jovencitas ¿con qué bene-
ficio? (La Educación…,1993).

Son conocidas las dificultades que, de buen tiempo a esta parte, se 
advierten en la expresión escrita de los escolares, estudiantes secunda-
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rios e inclusive universitarios. Es un proceso que, si bien enmarcado en 
el deterioro general experimentado por la educación, obedece también a 
una serie de factores particulares, entre otros la escasa o nula lectura y la 
falta de práctica (Una Encuesta…,1993).

Las formas de describir a los y las jóvenes y sus  trayectorias edu-
cativas (Terigi, 2009) no contribuyen a visibilizar la condición ciudada-
na de estos sujetos. Constituyen prácticas discursivas que adquieren un 
sentido dóxico. Dado queen el contexto latinoamericano gran cantidad 
de jóvenes atraviesan una desvinculación temprana del sistema edu-
cativo (Filardo, 2016). Llegados a este punto interesa rescatar la tesis de 
Dussel (2004) quien advierte que se cristalizaron las diferencias como 
deficiencias o amenazas en el sistema educativo dada la equivalencia 
discursiva entre igualdad y homogeneización. Aspecto que tiene con-
tinuidad en el relato mediático, en tanto las distintas formas de vincu-
lación con la cultura letrada son valorizadas de forma diferencial.  Si se 
considera la educación como un derecho es evidente la necesidad de 
generar en las aulas estrategias de trabajo que apunten a recuperar tra-
yectorias educativas diversas.

Los medios construyen una identidad de jóvenes en crisis, peli-
grosos y desviados. Como afirman desde el Observatorio de Jóvenes, 
Comunicación y Medios “el joven se transforma en el enemigo, en el 
chivo expiatorio de la sociedad. Estos discursos hacen que la relación 
con los jóvenes esté mediada por el miedo” (Observatorio de Jóvenes, 
Comunicación y Medios, 2013, p. 20). Presentamos algunas menciones:

Lo que pasó en Patagones no es privativo de un determinado lu-
gar, adolescentes en crisis hay en cualquier escuela’, reflexionó (Entre 
El…, 2004).

Proponen maestros armados […] lo que ha venido ocurriendo des-
de los noventa y durante esta década casi todos los años es que los pro-
tagonistas son jóvenes adolescentes (Masacre…, 2006).

Ahora bien, la tipificación de joven violento se asocia al espacio es-
colar empezando a conformar la tipificación de alumno violento, donde 
aparece asociado al desafío a la autoridad, dado que ‘se han pasado de la 
raya’(Adolescentes…,1993).

En los adolescentes platenses se observa cierta belicosidad, un 
sano escepticismo en el mejor de los casos y, en el peor, un nihilismo ju-
venil. Profesores, padres y especialistas hablan de un cambio bastante 
reciente, que lo perciben no solo los de edad madura, sino también los 
que son demasiados jóvenes como para recordar códigos de vestuario y 
normas sobre el silencio en los corredores de colegios. La Dra. Susana 
Machado García explica esta realidad al decir ‘el desafío a la autoridad 
es lo que muestra la crisis adolescente. Abandonan las cosas infanti-
les en pro de su crecimiento. Pareciera muchas veces que están sordos, 
cada uno en lo suyo, mirando televisión, jugando con los video juegos o 
durmiendo interminables siestas’ (Adolescentes…,1993).

‘Es absolutamente increíble’, dice otra profesora de arte, quien 
volvió a las aulas en el 1991 tras una ausencia de trece años. ‘Hoy los 
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chicos creen realmente que pueden tener demasiados derechos. No es 
que no nos respeten, sino que simplemente no respetan a los adultos. 
Solía ser automático. Ahora hay un mecanismo de prueba que funciona 
constantemente. Se aprovechan de ciertos profesores porque saben que 
no deberán pagar las consecuencias. Nosotros también hicimos eso, 
pero no hay duda de que se han pasado de la raya’ (Reflexiones…, 1994).

En las coberturas periodísticas analizadas la identidad escolar de 
los jóvenes queda asociada a una relación deteriorada con la escuela y 
con la cultura letrada, que se expesa en el desafío de la autoridad. No se 
visibilizan aspectos significativos sobre las propuestas educativas y su 
vinculación con el sostenimiento de las trayectorias educativas de los 
jóvenes.

Las Leyes de los Jóvenes

Desde el primer período la mediatización del joven violento-alum-
no violento se presenta la violencia como códigoque van ganando ciertos 
territorios:

Los chicos generan sus guetos con sus propias leyes. Van exten-
diendo sus dominios en La Plata y partiéndose en tres grupos” (La Vio-
lencia…, 1993b).

Violencia: Pintado aclaró que las actitudes que tienen los adoles-
centes para resolver sus cuestiones personales pasan cada vez menos 
por el diálogo o por la posibilidad de dirimirlo mediante acuerdos (Re-
flexiones…, 1994).

Según la psicóloga, la juventud maneja un código de violencia pro-
pio. Para que las cosas se constituyan en normales (la media de lo que ocu-
rre en un grupo social determinado, en un momento histórico), implica 
todo un proceso (La Difícil…, 1996).

En los cuatro períodos estudiados, los estudiantes tipificados 
como joven violento-alumno violento son los protagonistas de desmanes 
en fiestas nocturnas, vueltas olímpicas, viajes de egresados, festejos de 
día de la primavera, entre otros.

El funcionario señaló que ‘los estudiantes realizaban los desma-
nes propios de un festejo de este tipo’, aunque no detalló en qué consis-
tían los disturbios. Por tal motivo, ‘la policía demoró a unos diez alum-
nos de quinto año del Colegio Nacional, a cuyos padres ya se notificó del 
hecho’, explicó Arquez. Al ser consultado sobre los motivos de la inter-
vención de la división antimotines y la utilización de balas de gomas, el 
funcionario sostuvo: ‘No tengo conocimiento; no me fue comunicado 
nada al respecto’” (Reflexiones…, 1994).

Destrozos y balas de goma en una fiesta estudiantil (Destrozos…, 
1999).

Los alumnos de quinto año del Colegio Nacional celebraron el 
Día del Bachiller. Fueron a bailar y organizaron una murga callejera. 
Algunos tomaron la sombrilla de un bar, dañaron un puesto de flores 
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abandonado y golpearon algunos autos. Fueron baleados por efectivos 
policiales que los custodiaban (Destrozos…, 1999).

Los guías cuentan que no desean acompañar grupos colegiales, 
por el desinterés en la integración del paisaje, faltas continuas de respe-
to, fundamentalmente porque, como se acuestan tarde, van adormeci-
dos o dormidos totalmente. Una orientadora relató que determinados 
lugares los muestran de lejos o desde el ómnibus por temor a que sean 
dañados (Los Viajes…, 1999).

En ese sentido, la preceptora del colegio manifestó que ‘nosotros 
entendemos que la vuelta olímpica es un tradición estudiantil que se 
realiza desde hace muchos años, pero esta vez se les fue la mano; rom-
pieron mesas, sillas y vidrios. Fue un acto de vandalismo’(Los Maes-
tros…, 1999).

Alumnos del Colegio Nacional festejaron el Día del Bachiller y 
provocaron disturbios en el centro (La Violencia…, 1999).

Jóvenes encapuchados ingresaron ayer a la escuela para destrozar 
muebles y amenazar a profesores y alumnos (Destrozos…, 1999).

Siguiendo a Elias, “La mayoría de los hombres de todas las socie-
dades tiene a su disposición toda una gama de expresiones para estig-
matizar a otros grupos” (Elias, 1998, p. 96). Las luchas simbólicas por 
los actos de clasificación social y el posicionamiento dentro del espacio 
socialmente jerarquizado pueden observarse en la presentación de las 
juventudes como riesgo. Sin hacer visibles sus derechos, se la considera 
como problema que se corrige. Asimismo, la magia del lenguaje en los 
discursos construye espacios de significación acerca de las juventudes 
que son orientados de acuerdo a los intereses adultos. Estos espacios 
establecen representaciones que, lejos de integrar, fraguan fronteras 
intergeneracionales.

La Identidad Judicial

Otro aspecto importante en las dificultades del discurso mediáti-
co para visibilizar las juventudes es la importación de términos desde la 
perspectiva judicial o policial, como la de menorpara nombrar a los jóve-
nes que protagonizan las noticias del fenómeno (Saez; Aducci; Urquiza, 
2013). Desde el ámbito del que proviene este término, refiere a la persona 
que no alcanzó la mayoría de edad, y designa especialmente a aquellos 
acusados de cometer un delito. Por tal motivo, su uso en el discurso social 
conlleva un significado peyorativo, que termina reforzando prejuicios, es-
tigmas y desigualdades sociales. Este nombramiento opera diferenciando 
entre dos supuestos modelos de infancia y juventud: los niños o jóvenes y 
los menores. Asimismo, las intromisiones de la terminología judicial están 
ligadas a las soluciones propuestas en las noticias sobre las violencias en el 
espacio escolar, aspecto que desarrollaremos más adelante.

A partir de su estatus jurídico, la aplicación de este término a los 
jóvenes refiere a dos sentidos: menores de edad y menores de razón 
frente al adulto. Los jóvenes “viven en medio de una situación estatuta-
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riamente indefinida, percibida como una moratoria” (Martuccelli, 2016, 
p. 161). Desde los orígenes del sistema escolar argentino hay una aso-
ciación entre la a identidad jurídica y la identidad educativa. En el dis-
curso sarmientino esta asociación permitió construir la autoridad del 
maestro, establecer una frontera de edad asentada en lo que establecía 
el código civil para sostener el poder sobre los estudiantes, sin derechos 
propios y subordinados a la autoridad de los adultos.

La minoría de razón de los jóvenes los convierte en seres incom-
pletos, por estar en situación de crecimiento o de exceso de pasión (Car-
li, 2012). 

El tratamiento noticioso cuando la policía es protagonista, muchas 
veces, tiene a la fuente policial como única mención.

De esta forma, el código penal se presenta, entonces, como el 
mecanismo que regula nuestras conductas ciudadanas en las diversas 
esferas de la vida social. Sin embargo, en las instituciones escolares es 
excepcional la ocurrencia de situaciones tipificadas por el código pe-
nal (Observatorio de Violencia en las Escuelas, 2011). Y aun en los casos 
donde estas ocurren es necesario considerarlas bajo el marco de los de-
rechos de los niños, niñas y adolescentes.

Nominaciones como acusado o demorado contribuyen a plantear 
la situación desde la lógica policial. Es decir, de la escuela no se habla 
en términos escolares, sus conflictos no se resuelve con las autoridades 
escolares, y los escolares pasan a ser menores, se reemplazan las inter-
venciones pedagógicas por las detenciones o demoras, las escuelas no 
pertenecen a distritos escolares sino a jurisdicciones policiales.

El empleo de un lenguaje penal transforma profundamente la 
mirada colectiva sobre las infancias y el período de transición hacia la 
vida adulta. En efecto, las distinciones y taxonomías sociales operan 
comparando individuos y grupos, por distancia o proximidad simbó-
lica, estableciendo parámetros de normalización (Kaplan, 2012). En 
términos de Goffman (2001), ser adolescente se transforma así en una 
categoría estigmatizante, esto es, portadora de un atributo concebido 
como intrínseco que tiene la cualidad de vergonzante y amenazador. 
Las propiedades simbólicas asignadas a su identidad social, y que los 
torna distintivos, se vinculan al desenfreno. El efecto creencia debe su 
eficacia simbólica al hecho de adjudicar la rebeldía a los jóvenes, trans-
mutándola en un rasgo esencial negativo de este grupo social. El dis-
curso y la imagen de lo juvenil subalterno como delincuencial tienen 
raíces profundas en nuestra matriz social. Sostiene el Observatorios de 
Jóvenes Comunicación y Medios:

Otra dimensión no menor a reconocer en el proceso de construc-
ción de la realidad mediática es que las noticias que criminalizan a los 
jóvenes y sus prácticas son relatos policiales herederos de los antiguos 
folletines, pioneros en el uso de técnicas para producir emotividad en 
los lectores (Observatorios de Jóvenes Comunicación y Medios, 2013, p. 
20).
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Es decir, si se entiende que los hechos de violencia siempre son tales 
en términos de relaciones sociales, y la escuela es en este sentido uno de 
los lugares fundamentales donde aprender a convivir y a vincularse con 
el mundo y aprender de él, es que se considera que la institución escolar 
sigue siendo el bastión – y lo ha sido hasta en los momentos históricos más 
desestructurados de la historia del país – desde donde construir ciudada-
nía, ejercer derechos y asumir responsabilidades. Todo esto en el marco de 
prácticas reales de enseñanza y aprendizaje. Y es desde esas prácticas que 
la escuela está habilitada para hallar soluciones y enseñar a encontrarlas; 
aprender a solucionar esos hechos desde una perspectiva participativa, de 
dialogo democrático y en ejercicio de derecho.

Los enfoques de judicialización y la criminalización de las infan-
cias y juventudes son arena de debate permanente, sobre todo cuan-
do se aborda la categoría de alumno. La mirada de sospecha sobre los 
alumnos contribuye a la estigmatización, en lugar de dar una respuesta 
educativa a favor de la inclusión. Sobre todo si tenemos en cuenta que 
en contextos societales de desigualdad, la tipificación de pobre está casi 
mecánicamente asociada en la doxacriminalizante a la de delincuente 
(Kaplan, 2011).Como sostienen desde el Observatorios de Jóvenes Comu-
nicación y Medios, 

La estigmatización que caía sobre los ‘subversivos’ en los setenta 
cae lamentablemente hoy sobre los pibes y pibas de gorrita, de zapatillas 
deportivas. No es casualidad que estas prácticas sistemáticas de abusos 
de poder por parte de las fuerzas de seguridad caigan siempre sobre los 
mismos sectores, jóvenes en su mayoría varones, pobres de los grandes 
conglomerados urbanos de nuestro país (Observatorios de Jóvenes Comu-
nicación y Medios, 2013, p. 16). 

No hay individuos y grupos inferiores o superiores en sí. Lo que 
existe es una creencia en la inferioridad y unos sentimientos de superio-
ridad que suelen cristalizarse en los vínculos sociales dado el diferen-
cial de poder de unos y otros. La lógica discursiva de la matriz criminali-
zante circunscribe a los jóvenes de sectores socialmente desfavorecidos 
como una amenaza para nosotros, como un grupo que transgrede las 
leyes.

No obstante, siguiendo los aportes de Zaffaroni (2011), lo puniti-
vo se comporta de modo excluyente porque no solo no resuelve el con-
flicto, sino que también impide o dificulta su combinación con otros 
modelos que pueden resolverlo.Las sanciones de carácter represivo no 
garantizan la solución de los conflictos; por el contrario, tienden a hacer 
aún más tensas las relaciones entre los actores involucrados, generando 
malestar institucional y haciendo difícil la búsqueda de mecanismos 
más efectivos y estrategias más participativas de resolución (Zaffaroni, 
2011; Kliksberg, 2009).

La solución punitiva, en sus diversas modalidades y estilos, no es 
un instrumento de reducción de la cantidad de transgresiones, críme-
nes y pecados diversos que puedan existir y proliferar en una cultura 
(Zerbino, 2010). La doxacriminalizante y la solución punitiva desesti-
man, por principio, la potencialidad que poseen la escuela y sus actores 
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para abordar pedagógicamente la violencia que se manifiesta en ellas. 
Sumado a la espectacularidad en la trasmisión del hecho (Brener, 2009), 
que no permite reflexión alguna sobre la complejidad del problema, se 
observa cómo en las noticias la escuela como institución es desplazada 
de su lugar de autoridad, dando paso a una fuerte presencia de los ám-
bitos policiales y judiciales en dichas soluciones.

Notas Finales

En las coberturas se recurre al enfoque de los jóvenes como riesgo. 
Dados los estereotipos con que se mira a este grupo etario, se proponen 
el enfoque de vigilancia sobre su comportamiento y los castigos que un 
comportamiento inadecuado debe tener. 

En las prácticas discursivas sobre las violencias en las escuelas se 
presenta a las juventudes como desprotegidas en relación a una iden-
tidad escolar signada por la frustración, el escepticismo, las rebeldías 
y las transgresiones. Se produce una operación discursiva que vincula 
estos actores sociales al peligro mediante nombramientos ligadosa la 
identidad judicial de menor. Observemos un gráfico que ayuda a diluci-
dar la cadena de sentido presente en las coberturas:

Diagrama 1 – Tipificación de las Juventudes en el Discurso Mediático

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la presente investigación.

En continuidad con estos análisis, se considera que algunos su-
jetos son menos aptos para controlar la representación de sí mismos en 
las coberturas mediáticas (Champagne, 1999). Este aspecto constituye 
un círculo vicioso que da poco lugar al discurso de los y las jóvenes, ya 
que son los más difíciles de escuchar, y se habla de ellos más de los que 
ellos hablan. Lejos de ayudarlos, la intervención de los periodistas suele 
crear una imagen negativa. Contribuyen a su estigmatización, sin duda 
involuntaria y resultante del funcionamiento mismo del campo perio-
dístico, que se extiende más allá de los acontecimientos que provocan.

A modo de cierre es importante destacar la relevancia de esta in-
vestigación en tanto amplía la base empírica de las formas de presen-
tación de las juventudes en el discurso mediático. Es importante que 
los medios de comunicación participen en el desarrollo de nuevas sen-
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sibilidades y disposiciones hacia los jóvenes como sujetos de derecho, 
contribuyendo a renovar el compromiso social con una sociedad más 
democrática y más justa.

Recibido en 20 de febrero de 2016
Aprobado en 27 de septiembre de 2016 
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